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A los Accionistas y miembros de la junta Directiva de AUTOPARTES Y AUTOPGRUAS

FC¡J S.A.

1. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, €n

nuestra calidad de Comisarios, de AUTOPARTES Y AUTOGRUAS FCN S.A.

presentarnos a ustedes el siguiente informe en relación al año terminado al 31.

de diciembre del 20L6.

2. Hemos obtenido de los administradores información sobre las operaciones y

registros que consideramos necesa¡'ios. Así mismo, hemos i'evisado el Balance

Generat de AUTOPARTES Y AUTOGRUAS S.A. at 31 de diciembre del 2O16 y los

correspondientes estados con movimientos por cuanto la empresa procede a

reportar variación en su Patrimonio Total gue asciende a NOVENTA Y TRES MIL

TRESCIENTOS CUARENTA CON DIECINUEVE CENTAVOS DE DOLARES

AMERICANOI compuesto por un capital de MIL DOLARES AMERICANOS

equivalente a efectivo; Aportes de socios de CUATRO Mfl- CfENTO CTENCUENTA

Y OCHC CON CI!"¡CUET'¡TA Y SIETE CENTAVCS DE DOLARES AT./IERICANOS,

reserva legal de OCHO Mlt OCHOSCIENTOS DIECIOCHO CON DlEClSElS

CENTAVOS DE DOLARES AMERICANOS y una utilidad del ejercicio de TREINTA Y

DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON DIEZ CENTAVOS,

Estos estados financieros son responsabitidad d'e la Gerencia de la Compañía.

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados

financieros basados en nuestra revisión.

3. Nuestra revisión fue efmtuada de acuerdo con Normas Ecuatorianas de

Auditoria. Estas Normas requieren que una revisión sea diseñada y realizada

para obtener certeza razonable de si los estados financíeros no contienen



  

exposiciones erróneas e inexactas de importancia. Esta revisión incluye el 

examen, a base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y 

revelaciones presentadas en los estados financieros. Incluye también la 

evaluación de los principios de Contabilidad utilizados y las estimaciones 

importantes hechas por a la Gerencia, así como una evaluación de la 

presentación general de estos estados. Consideramos que nuestra revisión 

provee una base razonable para nuestra opinión. 

4. En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan 

razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de 

AUTOPARTES Y AUTOGRUAS FCN S.A. al 31 de diciembre del 2016, los 

resultados de sus operaciones, los flujos de efectivo por el año terminado en 

esa fecha, de conformidad con las NIIF Y NEC. 

5. Durante la evaluación del sistema de control interno y al revisión de los estados 

financieros pudimos determinar un razonable cumplimiento de políticas y 

procedimientos tanto contables como administrativos para el control adecuado 

de las operaciones de la Compañía durante el 2016. 

6. El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así 

como los criterios de aplicación de estas normas, son de responsabilidad de su 

Administración. 

    
AUTOPARTES Y AUTOGRUAS FCN S.A. 

FERNANDO CALAN . 

Representante Legal 
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